
e 

..:;RE~P~l'~· B~L~I.¡¡c._.\¡;¡¡;¡D¡;¡E¡;¡B¡;¡¡;¡ü¡;¡N;;;¡¡D¡;¡U¡;¡l!..¡A;..i'¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡A~~~o~x~.x~-X~I~X~¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡¡;¡..;c~: F~: :--~·.;.¡ ~J c.. ji } } l. l {'A 

LA GACETA 
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SBRIE 437 TEGUCIGALPA: 3 DE Ql,'TUBRE DE 1914 NUMERO 4.368 

Se asigna una pensión de inválido 

1

1 dad Valeríano, en la que, como repre.. 

Tegucigalpa, 24 de &gosto de 1914. sentante de Pedro Cervantes, pide se 
GUJlllRA-Se autoriza el gasro de$ !36.75-Se . . . pague á éste la suma de ($ 400.00) cua· 

SUMARIO 

asigna una pensión de inváUdo-Se concede Vista. la so11c1tud presenta. da por el trocientos pesos, en restitución de igual 
una Jicencia-Se manda pagar la suma de s lda.d Le .:a Am d l 14-00.00-Se confirma una sentencia-Se au- 0 0 a.n\,lr~ a.ya., vecino e pu& cantidad que en el mes de abril de 1907 
rorlza el gasto det 50.00-Seautoriza el gas- blo de Concepción, en e_ l departame. nto enteró como contribución de guerra. 811 
to de 1 6.00-Se reforma un acuerdo-Se re. d I tit á ¡ d ¡ 
!orma un acuerdo-Se autoriza el gasto de e n >Uc ' en " que pi e se e &&gne l• Receptoría de Rent&s de El Porvenir 
176.00-Se reforma un acuerdo-Se reforma la. pensión. de inválido á que tiene. dere. - en el departamento de Atlántida. ' 
tm &enerdo-Se reforma un acuerdo-Se r~ b t d d h b ed d forma uu acuerdo-Se reforma. un acuerdo c o, en vir u e a er qu " 0 imp0si· Oído el dictamen favorable del Fiscal 
..:.s. reforma un acuerdo-Se reforma un bilitado para. sus trabajos. habituales .. á Genera.! de Hacienda.·, y 
acuerdo-Se reforma un acuerdo-Se retor. d h d b 6 ma un acuerdo-Se reforma un acuerdo-Se consecuencia e u~a erJ a que reci 1. Considerando: que el peticiona.ria ha. 
reformaunacuerdo-Seaut<>rizaelgasrode el 3 de mayo próximo pasado con moti- comprobado debidamente Jos extremos 
9':2.06-Se reforma un acuerdo-Se b.ombra d l tí t 1 J E Direct<>r de la Banda de Guerra de eata oa- vo e mo n que nvo ugar en " scue- de su solicitud, el.Presidente 
l!ltal A don Francisco Elvlr-Se nombra 2<> la de Ar\illerfa. de esta ciudad, estando 
1efe del Batallón de Veteranos a.! Coronel él prestando 808 servicios en la Compa- ACUERDA: 
cJon Leonclo Rivera-Se a.nroriza el gasto 
de 128.00-Se autonu. el 1¡a9t1> de S 15.00- nía. del Batallón de Veteranos que con· 
8e reforma. una sentenei..,..._Se conflrD!A una currió á. reprimirlo extremos qae ha 
eenteoeia-Se confirma una senteDc1&-Se ' 
retorma un acuerdo-Se &utorlza. el gu,00 compro~o debidamente,, y de oonformi· 
do 1-5.00-Se deniega. una solicitud-Se au- dad con el Decreto Lecisla.tivo número 
~riza la er<lfl&o'lón menaual de 1 l.OD-Se -
eoneede una ílcencla y se encarg& una<J<>. 52de24.defebrerodel909, el Presidente 
mandancia Local-se autoriza. el gasto de 

.l,.lf.OU-Se confirma una sentencia-Se con- ACUERDA: rnna. una sentencia-Be confirma una sen- Asignar, á contar del 3 de mayo pró:z:i· 
tencia-Se oonllrma una seuteneia-Se re- mo pasado eu adelante a.I sellor Ama.ya. 
suelYe de conformidad ·una aollcitud-Se re. ~ ' 
ouelve de conformidad una solicitud-Se la. pensión de inválido de ($ 16.00) diez 

, ~.una pensión de lavt.lldp-Se &ut.otl:r.& y seis pell08' cincnenta. centavos que se 
él ruto de • 414.96 oro-Se confirma una ' 
oentoncia-Se confirma una oentellciá-Se le hará efectivr. ~ualmente por la. 
"""firma uoa so.nseoela.~Se concede una Ca¡· a Nacional El gasto se imputará á 
lioencla. · 

.t..-ot. Ja. P•nida P. Ca.píM!lo IV, Ramo de 
• ..,...,...,,,.....,..,...,,.,,,..,....,..,,..,,...,..,,,,. 1 Guerra., del Presupnesto General. -eo.. 

Se autoriza el g~ de. 1~36.75 

T~ucig:a.jpa., 24 de a,goa.t.o de l!IH .. 

maníquese. 
BERXMND. 

gJ, Becretp.do. de ~ado en el Deepa.7 
cho de la. (l.uer~a.. 

Se concede una Jteencia 

Qne en Ja forma y por Ja oficina. de 
Hacienda que el Ministro reepectiopo. 
tenga á bien disponer, ae pague al sellor 
Cerva.ntee ó á so representante, IJcen11ia.
do V aleriano, la. s11mr. de que ae ba. he
cho mérito; impn"'1dose el gaek> 4 la, 
Partida. que el Minitltro de Ha.oí...- dla
ponga.. -Comuníquese. 

BEll~D. 

El Seeretari9 de E•tado en el, I)esl!llr
cho, de la GUA!Ta., 

Fra11ci80<i J. ~ía-

Se. ~mt. \lU sentencia 

Ministerio de la Guerra. -Teguclpl·
pa, veinticuatro de agOSto de mil nove
CJentoa catorce. 

Vista. en consu1'a la. sent.encia proaun· 
cía.da. por Ja Junta. de Reconocienlo del 
departa.mento de Cholateca. el siete del 

TegµcigaJpa, 24 de agosto de 19U. corriente, Ja cual declara. con tJerecho á 
AC'(ERDA: Solioitondo un mes de licencia. para. reclama~ del Es~ á don Pa.ulint> Flo-

'lll·Presidente 

Autorizar la sama de. ($ Iíl6. 75) ciento sepa.rara.e del empleo de Comandante del res, vecino de la c1odad de CIIolu~, la. 
· trei~ y •eis pesos set.en ta. y cinco cen· vapor cGenert,l Bara.hona• el Coronel .ama de($ 235.00) doscient.os tM.ln\a.. 1· 
*'fiM, que P<>r la. A!lministración de R.' Arturo Onlóllez, y siendo atendibles cinco P~. por pérdidaa que sutrl(I en 
.Rentas del departamento de Copán ""' Ja.s razones en que se funda., el Preai- sus intereses en Ja guerra. civil de 1907. 
-...efectiva. á la Farmacia cCruz Roja.,• dente Oído el dictamen fa~or&blé del Fi~ 
l'llor de la.a medicinas que suministró á ACUERDA: Gener&l de Hacienda; y 
ie. enfermos de Ja. guarnición de Ja ciu- De conformidad.-Comuníquese. Considerando: que la sentencia. conaul-
W de Santa Rosa en julio último. El BERTRAND. ta.da se encuentra arreglada á derecbo; 
... to se imputará A Ja Partida 4~, Capí· El Secretario de Esta.do en el Despa- por tant.o, el Presidente de la. República, 
'1110 IV, Ramo de Guerra del Pres u· cho de la Guerra, haciendo a.plicaci6n del artículo 69 del 
P•esto General.-COmuníq~ese. Francüoo J. Mejl.a. Decreto Legislativo número 80, de B de 

abril de 1911, 
BERTRAND. 

.l!;l Secreta.río de Estado en el Pespa· 
•b!i de la Guerra. 

F~J.Me1fa.. . , 

Se manda ,agar la suma de a 400..00 

Tegucigalpa., 22 de agosto de 1914. 
Vista.. la. solicitud eleva.da al Poder 

,Ejeon\ivo .)lO• el Licenciado don Tril!i· 

.ACUERDA: 

Confirmar la. sentencia de que a.e ba. be, 
cho mérito, ma.nd1mdo que el Dj~ 
General de Rentas le o tienda una. OOD9-
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8Q8 ......... -----· 
tanria de crédito por i.cu•l valor al que 
sel•' reconoce.-Comuuíquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

.Francisco J. ,,Jejia. 

Se autorii:a el gasto de a 50.00 

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1914. 

El Presideute 
ACUERDA: 

Autorizar Ja suma de($ 50.00) cincuen
ta pesos, que por la Caja Nacional se ha
rá efectiva al Director de la Escuela de 
Artillería., valor que invertirá en com
prar cincuenta textos de Gramática de la 
Real Academia para servicio de los alum
nos de dicho cuerpo. El gasto se impu. 
ter& á la Partifa 7$, Capítulo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.-
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra., 

FrmlCisco J. Meiia. 

Se autoriza el gasto de e 6.00 

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1914. 

El Preei<iente 
ACUERDA: 

REPUBLICA DI!: HONDURAS 

Se reforma un acuerdo 1 partamento de Santa Bárbara 4 la •F 

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1914. i macia Unión,• la su~a de($ 79.37) aete: 
El P .d 1 ta y nueve pesos treinta y siete ·centa-

re~1 ente 0 d' • 
ACUERDA: v s, por me icinas q~e suministró' loa 

enfermos de la guarnición de la ciad 
Reformar el acuerdo de catorce delco· del mismo nombre, en ·ulio últ' ad 

rr1ente, por el cual Ae ma.ndó pagar por¡ sentido de ue 1 toJ . imo, en el 
C . N . , S q e ga.s se impute ' l 

la a¡a ac1onal " don Santos ?to Y Partida 4~, Capítulo IV, Ramo de a 
Co~panía la suma de ($ 139.13) ciento 1 rra, del Presupuesto GeDeral Gue
tre1nta y nueve pesos trece centavos, va· quese. ---COmuní
lor de una cantidad de manta, hilo y bo
tones que el 7 de julio último proporcio
nó para ¡,. confección de vestidos de mu· 
nición, en el sentido de que el gasto se 
impute á la Partida 3~, Capítulo IV, Ra· 
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
-Comuníque•e. 

BERTR.lND. 
El Secretario de Es~ado en el Despa

cho de la Guerra, 
Francisco J. Kefía. 

Se autoriza ~1 gasto de a 76.00 

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 76.00) setenta 
y seis pesos, que por la Caja Nacional 
ee hará efectiva á don.a Mercedes Xa
truch, valor que se li adeuda por haber 
tejido con junco treinta y ocho sillas per· 
tenecientes á la Escuela tie Artillería. 

. BERTR&ND. 
El Secretario de Estado en el Des,a

cho de la Guerra, 
Ft•ancisco J. Jle;ia, 

Se reforma un acuerdo 

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Reformar el acuerdo de doce del co
rriente, por el cual se mandó pagar por 
la Administración de Rentas del departa. 
mento de Valle al Doctor J. E. Foster 
la suma de ($ 59.09) cincuenta y nueve 
pesos nueve centavos, por medicinas que 
suministró á los enfermos de la guami
ción de Ja ciuJad de Nacaome, en julio 
último, en el sentido de que el gasto se 
impute & la Partida 4~, Capítulo IV, R ... 
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BERTR,\ND. El gasto se imputará á la Partida 7•, Ca. 
Autorizar la suma de($ 6.00) seis pe- pítulo IV, Ramo de Guerra, del Presu

·aos, que por la Caja N acioual se hará puesto General.-COmuuíquese. 
efectiva al escribiente 19 del Ministerio BERTRAND. 

E 1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Ja Guerra, 

de la Guerra, valor que invertirá en com· El Secretario de Estado en el Despacho 
prar un libro en bl1mco que se necesita de la Guerra, 

Se reforma un acuerdo 

para copiar acuerdos eu la expresada ofi· 1 lrancis«> J. ll•iia-
cma. El gasto se imputará á la Partida 
·7~, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del !le reforma uu acuerdo 

Tegucigalpa, !5 de agosto de 19'14, 
El Preeidente 

Preeupuesto Geueral.-COmuníquese. 

BKRTRAND. 

El liec1 et.ario de Estado en el Despa· 
-cho de Ja Guerra, 

Franci8co J. .Mejia. 

Se reforma un acuerdo 

ACUlllRDA: 
Tegucigalpa, 25 de agosto de 1914. Reformar el acuerdo de cuatro de! co-

El Presidente rriente, Por el cual 110 mandó papr par 
~CUERDA: Ja .A.dministración de Rentas del dep&r-

Reformar el acuerdo de cinco del co- tamento de La Paz ' la seliora Lac:ecl& 
rriente, Po• el cnal se auklrizó Ja suma P. Bnlnee la suma de ($ 28.86) veinllo-
de ($ 30.00) treinta pesos, que por la Ad· cho peaos ochenta Y seis cent.voe, por 
ministración de Rentas de Choluteca se medicinas que suministró á los 4111furm.01 
haría efectiva al Presidente de la Junta de Ja guarnición de la ciudad detmi.mo 

·regucigalpa, 25 de agosto de 1914. --"'AA .... 
de Reconocimiento organiz,.da en dicho nombre, en julio último, en'ei ---

El Presidente lugar, valor q11e invertiría en pagar el que el gasto se impute' la Partid& ,., 
ACUERDA' sueldo del escribiente que trabajó en la Capítulo IV, Ramo de Guerra, del l'relll• 

Reformar el acuerdo de once del co- misma en julio último, en el sentido de pueeto General.-Comuu!qu-. 
·rriente, por el cual se mandó pagar por que el gasto se impute á Ja Partida 7', B~-
Ja Administración de Rentas del de par· Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre- El Secretarlo de Estado en 
·tamento de Intibucá á la Farmaci& •Lem supuesto General.-COmun!quese. de la Guerra, 

Francüco J. Jlt;(I¡. pira• la suma de($ 20.62) veinte pesos BERTBAND. 
eeeenta y dos centavos, por medicinas El Secretario de Estado en el Despacho 
que suministró & los enfermos de la guar· de la Guerra, 
nición de la ciudad d" La Esperanza, en 

. julio último, en el sentido de que el gas· 
to se impute á la p,.rtida 4t, Capítulo 
IV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. -Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de F.stado en el Despa
• Cbo. de la Guerra, 

Franei.co .J. Jleiía. 

Franci8co J. Jlejw. 

Se reforma un acuerdo 

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Reformar el acuerdo de diez y siete del 

corriente, por el cual se manda pagar 
por la Administración de Rentas del de-

Se reforma l1n acuerdo 

Tegucigalpa, 25 de agosto dé 191'· 

.l!:l Presidente 
ACUERDA: 

Reformar el acuerdo de cuatro del cr 
rriente, por el cual se mandó P9P' por 
la Admini&tración de Rentas del de~ 
mento de Comayagua á Ja Farmacia 
•Cruz R<>ja,> Ja suma de($ 77. 75) aetenta 
y siete pesoe setenta y cinoo cenuvoe. 
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f'ENTRO A ;.¡~;RICA &99" 

por medicinas que sumini•tró á los enfer-1 lo IV, Ramo de Gu~rra del Presupuesto 
mos de la guarnición de la ciudad del mis· General.-COmuoíquese. 
mo nombre, en julio último, en el seoti- . BF..d.TRAND. 
do Je que el ga•to se impute á Ja Partí- El Secretario de Estado en el Despa-

d 4• Capitulo IV Ramo de Guerra, del cho de la Guerra, . . 
a • ' Fra"""8C-O J. Me:¡-ia. Presupllesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. Se reforma un &euerrlo 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

Jirancisf',{) J. Meiía. 

se reforma un acuerdo 

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Reformar el acuerdo de aneo del co
rriente. por el cual se mandó pagar ¡1or 
Ja Receptoría de Rentas de :\larcala á la 
cFarmacia Alemana,> la suma de ..... . 
($ 29.17) veintinueve pesos diecisiete cen
tavos, por medicinas que suministró á 
los enfermos de la guarnición de dicho 
lagar, en juJio último, en el sentido de 
que dicha soma se impute á. la Partida 
4•, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.-Comunfquese. 

'l'egucigalpa, 25 de agosto de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Reformar el acuerdo de cinco del co
rriente, por el cual se mandó pagar por 
la Aduana de Amapala al Doctor José 
L. Laínez, la suma de (IS 53.38) cincuenta 
y tres pesos treinta y ocho centavos\ por 
medicinas que suministró á los enfermos 
del presidio de dicho puci;rto, en julio úl
timo, en el sentido de que el gasto se im
pute á la Partida 4~, Capítulo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

F'rarwisco J. Jleifa. 

Se reforma un acuerdo 

·-an:na e 

Se autoriza el gasto de t 2.00 

Tegucigalpa, 25 de ago•to de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 2.00) dos pe
"º"· que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Comandante de Armas de es-

¡ te departamento, valor que invertirá en 
comprar un libro en blanco que necesite. 
para servicio de la Mayoría de Plaza de 
esta capital. El gasto se imputará á la 
Partida 7~. Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.-Comuní· 
quese. 

BERTRAND. 

El Secrotario de Estado en el Despa
cl-to de la Guerra, 

.Franci8co J. Jlef{JJ. 

Se reforma un acuerdo 

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Reformar el acuerdo de catorce del· 
corriente, por el cual se mandó pagar 
por la Administración de Rentas del de
partamento de Olancho al Dr. Gregorio 
A. Lobo la sum,. de ($ 37.00) treinta y BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1914. siete pesos por medicinas que suminis-
El Presidente tró á Jos enfermos de Ja guarnición de 

lranci8co J. .Meifa. ACUERDA: la ciudad de Juticalpa, en julio último, 
Reformar el acuerdo de diez y ocho del en el sentido de que el gasto se impute 

corriente, por el cual se mandó pagar 'la Partida 4•. Capítulo IV, Ramo de 
por la Administraci6n de Rentas del de- Guerra. del Presupuesto GeneraJ.-ec? 

Se reforma .un a.cuerdo 

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1914. part&mento de Cortés á. la Farmacia •La munfquese. 
Eeperanza> del Doctor Camilo Girón la 
suma de ($ 200.00) doscientos pesos, por 
medicinas que en el mes de julio último 
proporcionó al Comandante de Armas 

El Presidente 
ACUEllDA: 

BERTRAND, 

El Secretario de Estado en el Despacl:lo · 
de la Guerra, 

Franci.sco J. Jiej-la. 
Reformar el acuerdo de catorce del co

rriente, por el cual se mandó pagar por 
la Receptoría de Renta& de Danlf al Doc
tor Pedro H. Ordóllez la suma de .. 
(142. 75) cuarenta y dos pe•os setenta y 
cinco centavos, por medicinas que sumi· 
nistró á los enfermos de la guarnición de 
la ciudad del mismo nombre, en julio úl· 
timo, '=!:n el sentido de que el gasto se 
i!DP~t.e á !a Partida 4•, Capítulo IV, Ra 
mo de Guerra, ::lel Presupue.ll;Jto General. 
-Comuníqu.,.e. 

del departamento de Intibucá, para ser- Se nombra Director de la Banda de Guerra de 
vicio de los enfermos de la guarnición de esta capital á don Francisco Elvir 

BERTRAND. 

El Se<:retario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Franciifco J. jfejW.. 

Se reforma un acuerdo 

la ciudad de La Esperanza, en el sentido 
de que el gasto se impute á la Partida 
4•, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General. -Comuníquese, 

BERTRA'ND. 

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la G11erra, 

Francisco J. Me;úi. 

Se reforma un acuerdo 

Teguci1<•lpa, 25 de agosto de 1914. 
El Presidente 

ACCERDA: 

Reformar el acuerdo de diez y ocho del 
corriente, por el cual se mandó pagar por 

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1914. la Aduana del puérto de Roatán al Doc-
El Presidente tor Ramón Arnao la suma de ($ 45.25) 

ACUEHCA: cuarenta y cinco pesos veinticinco cen-
Reformar el acuerjo de trece del co- tavos, por medicinas qlle suministró á 

rr1ente, por el cual se mandó pagar por Jos enfermos de la ~uarnición de dicho 
Administración de Rentas del departa.- pu~rto, en julio último en el sentido de 
s¡eoto de Gracias á ta <Farmacia :Mode- que el gasto se impute á. la Partida 4'-1 
lo> la suma. de ($ 84 50) ochenta y cuatro Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
»esos cincuenta centavos, por medicin&& 8 upuesloGenersl vigente.-Comuníquese. 
que auministr6á los enfermos de la. guar· BERTRAND. 

nición de .la ciudad del mismo nombre, El Secretario de Est~do en el Despa· 
en julio último; eu el sentido de que el cho de la Guerra, 
l!&Sto se impute á la Partid• 4•, Capítu· , Franciaco J . .Mejía .• 

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar, con el sueldo de ley, á don 
Francisco Elvir, Director de la Banda 
de Guerra de esta capital, en sustitución 
de don Lorenzo Pastrana1 que desempe· 
naba dicho puesto.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

lrancisco J. Jtefia. 

Se nombra 2Q Jefe del &tallón de Veteranos 
al Coronel don Leoneio Ri\•era 

Tegucigalpa, 26 de agosto de 1914. 
El Presiden te 

ACUERDA: 

Nombrar 29 Jefe del Batallón de Vete
ranos al Coronel don Looncio Rivera, 
con el sueldo sel!alado en el Presupues
to de Gastos que d 19 del corriente se 
autorizó para sostenimie~to de dicho 
cuerpo. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra, . 

FrancisOO J. .llef{a. 
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'900 

Se autoriza el gasto de 1 28.00 

Tegucigalpa, 26 de agosto de 

El Presidente 
ACUERDA: 

1914. 

Autorizar Ja suma de($ 28 00) rninte 
y ocho pesos, que por li:s. Administración 
de Rentas del departamento de Gracias 
se hará efectiva al Coma.nda.nte ae Ar
mas del mismo, valor que invertirá en 
habilitará siete milicia.nos para que se 
trasladen á. esta capital á prestar servi · 
cio de guarnición. El gasto se impu· 
taré. á la Partida 7~, Capítulo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.--
Comunfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el De•pa· 
,cho de la Guerra, 

FrancüicoJ. Mejía. 

Se autoriza el gasto de e 70.00 

Tegucigalpa, 26 de agosto de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 75.00) •etent& 
y cinco pesos, valor que el Administra
dor de Adu!'I'& de Puerto Cortés inver,i· 
rá en comprar un barril de aceite que se 
necesita para servicio del vapor <Gene
ral Barahona.> El gasto se imputará á. 
la Partida 7~, Capítulo IV, Ramo de 
G11erra, del Presupuesto General. -Co-
muníqoese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el De!lpacho 

,de la Guerra, 
Fratwi,sco J. Me;ía. 

Se reforma una sentenci& 

Ministerio de Guerra y Marina.-Te· 
gucigalpa, veintiseis de agosto de mil 
novecientos catorce. 

REPUBLICA DE HONDURAS 

ción del artículo 69 del Decreto Legisla-! por tanto, el Presidente de la Repóbrc1a 
tivo número 80, de é de abril de 1911, 1 haciendo aplicación del artfl!ulo 6• 

1

4 
• 

ACUERDA: 1 De~reto Legislativo número 80, de 8 :! 
Reformar la sentencia de qne se ha, abril de 1911, 

hecho mérito, mandándole á extender al ACUERDA: 
peticionario 6 á su representante, Licen· Confirmar la seatP.ncia de flue Se h 
ciado don ,Juan Ramón Girón E,, una hecho mérito, mandando que el Directo: 
con~tS1.nc-ia de crédito por la. suma de General de Rentaq le extienda unaeon .. 
($ l.i25.00) mil setecientos veinticinco ta.ocia de crédito por igual valor al q:e 
pesos, cantidad á que ascienden Jas pér· se le reconoce. -Comuníquese. 
didas. -Comuníquese. BERTRAND. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

El Secretario de Estado en el Despacho cho de la Guerra, 
de la Guerra, FrancUico J. Me;ta. 

Francisoo J. Mejía. 

Se confirma una sentencia 

Ministerio de la Guerra.-Tegucig&l· 
pa., veintiseis de agosto de mil novecien~ 
tos catorce. 

Vista en consulta la sentencia pronun· 
ciada por Ja Junta de Reconocimiento 
del departament.o de Gracias, el quince 
de junio próximo pasado, la cual declara 
con derecho á reclamar del Estado á 
Paulina Ayala, vecino de Guarita, la 
suma de ($ 180.00) ciento ochenta pesos, 
por pérdidas que sufrió en sus intereses 
con motivo de las guerras civiles de 
1903 y 1911. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que Ja sentenciaconsul. 
tada se encuentra arreglada á derecho, y 
de conformidad con el artículo 6~ del De· 
creto Legislativo número 80, de 8 de 
abril de 1911, el Presidente 

ACUERDA: 

Confirmar la sentencia de que se ha 
hecho mérito, mandando que el Director 
General de Rentas le extienda. una cona· 
tancia de crédito por igual valor al que 
se le reconoce. --COmoníqoese. 

BERTRAJ<D. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
Francisco J. Mejía. 

Se confirma un& sentencia 

Se reforma un acuerdo 

Tegucigalpa, 26 de agosto de 1914. 

Vista la solicitud elevada al Poder 
Ejecutivo por el General don Saiom6o 
t'>rdóflez, mayor de edad, casado y de 
este vecind&rio, en la. que pide se retor.
me el acuerdo de 28 de marzo de 19~!, 
por el cual se le asignó la pensión de re· 
tiro de ciento cincuenta. pesos me111ualu 
en virtud de haber prestado sus sern• 
cios militares por m'8 de cuarenta anoa, 
en el sentido de que se le aumente ' 
trescientos pesos, en atención á que el 
último empleo que desempe!i6 fué de 
General en Jefe del Ejército, dotr.40 con 
igual suma. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; 1 

Considerando: que se entiende por 1181· 
pleo militar el ejercicio del destino á 
que es llamado un militar y que dé ot>a· 
formidad con el art!calo 1.628 de la Or· 
denanza, los militares retirados üe119* 
derecho á toda la paga del liltimo em· 
p\eo que desempeliaron; y siendo &tell• 
dibles las razones en que se fonda, el 
Presidente 

ACUERDA: 

Reformar el acuerdo de que se ha he
cho mérito, en el sentido de ..umeom 
á. trescientos pesos mensuales la i.\udld& 
pensión, aumento que ae hará efectÜVO 
al General Ordóliez del 1 Q de septiembte 
en adelante. --Comuníquese . 

Vista en consulta la sentencia pronun· 
ciada por la Junta de Reconocimiento 
de este departamento el veintiuno de jo· 
lío del corriente alio, Ja cual declara con 
derecho á reclamar del Estado al selior 
Benito Zelaya, mayor de edad, comer· 
.ciante y de este vecindario, la suma de BERTRAlfD. 

El Secretario de Estado en el Dell!W 
'(S l.350.00) mil tresci•mtoa cincuenta pe Ministerio de Guerra y Marina.-Te-
80•, v&lor de las pérdidas que sufrió en gucigalpa, veintiseis de agosto de mil 

· cho de la Guerra, 
HS intereses con motivo de la guerra ci novecientos catorce. Jranci8o0 J. J[,¡/11. 
"fil de 1907. Vía\& en consulta l& senM!nci& pronnn· 

Oído el dict~men favorable del Fiscal ciada por la Junta de Reconocimiento Seautort-.elgaswde • S.00 
·G011eral de H&e!enda; 1 'del departamento de Graei.., el dil!iz 1 1 

Considerando: que es procedente inchlir seis de junio tltimo, Ja cual declara oon Tegucigalpa, '1/1 dé agoskl de 
19 

'· 
en el reconocimiento la suma de($ 375 00) derecho á reclamar del &te.do ' Atan&· El PreaidenM! 
tl'88Cien'°8 -ta 1 cinco P9808, valor aio Nú!iez, vecino de Virginia, Ja suma ACUBllDA: 
-4• tres malas qae Ju estima en ($125.00) de<• 76.00) setenta 1 aei• pesos, por A nklrizar la suma de($ 5.00) clll~= 
,ciento veinlicinco pesos cada uu; y en pérdidas que sufrió en sos interese9 con IOll, que por la Admini1tracl6n dé ~ 
atención 'que h• comprobado la pérdl· motivo de las guerras civiles de 1907 1 tas del departamento de Valle • , l!IA' 
ch. con Ju declaraciones de los testigos 1911. efectiva al Comandant.e de Al'lll.. él 

, ;Luis Casco y General Félix !#rtínez, Oído el dic\&men favorable del Fiaca! mismo, valor que inYeniri en ~-
motÍ\'O par el cual procede reformar la General de Hacienda; 1 fl* de un aparato t.elef6nioo qft .; 

·sentencia conaaltad&; por tanto, el Pre Considerando: que la sentencia conaul- dó llevar á eiR , eat>l•I· 111, ,_ ~ 
-aideote de la República., haciendo aplica- tada ae etlcuenV. arreglada á derecho; ,iai-pawá á la Partida 'I", °'~ ' 
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·Bamo Guerra, del Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BERTRA.ND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
eho de la Guerra, 

Fi ancisco J. Mejia~ 

Se den1ega. una solicitud 

Tegucigalpa, 27 de agosto de 1914. 

OENTRO-AM.l!:RICA 901 

ACUERDA: / Se confirma una sentencia . 

Concedérsela, encargando por igual 1 Ministerio de la Guerra.-Te!l'ac1gal
tiempo de la expresada Comandancia pa, veintiocho d~ agosto de mil nove
Local al sel!or Epifanio Moucada, con ¡ cien tos catorce. 
el sueldo de ley.-Comuníquese. Vista. en consulta. la.sentencia.pronun-

BERTRAND. ciada por la ,Junta de Reconocimiento 
. del departamento de Choluteca el diez 

El Secretario de Estado en el Despa- del corriente la. cual declara con dere-

.F~·ancisco J. Me;ía. 
cho de la Guerra, 11 cho á reclam~r del Estado á don José 

Vi•ta la solicitud elevada al Poder __ Maria Landero, vecino de El Triunfo, en 
Ejecutivo por la sel!ora Isidora VaUa- se autoriza el gasto de 1 10.00 el expresado departamento, la suma de 
dares. mayor de edad, casada Y vecina ($ 50.00) ciocuenta pesos, por pérdidas 
de la ciudad de Comayagüela, en la que 1 Tegucigalpa, 28 de agosto de 1914. que sufrió en sus intereses en la guerra 
pide se Je asigne una pensión de monte- El Presidente civil de 190i. 

6 d d leaft' del 1 Oído el dictamen favorable del Fiscal . pío en rez n e ser ma re ~ 1ma 

1 

ACUERDA: 
Teniente Presentación Sosa, muerto al . . Genera_l de Hacienda; y . 

. se vicio del Gobierno. . A utor1zar la suma de ($ 10.00) diez j Cons1der&ndo: que la sentencia con-
~do el dictamen adverso del Fiscal pesos, que por la Administración de sultada se encuentra arregla.da á dere-

Genera.I de Hacienda; y Rentas del departamento de Copán se oho, por tanto, el Presidente de la Re-
Considerando: que del fondo de mon- hará efectiva al Comandante de Armas pública, haciendo aplicación del artlcu-

• tej>ÍO disfrutan en primer lugar las viu· del mi~mo, valor que invertirll en la in· Jo 69 del D~reto Legislativo nlÍmero 80 
das de Jos militares fallecidos, faltando humac1ón del cadáver d~l. soldado J?an de 8 de abril de 1911, 
<is'-8, los hljos legitímos, en seguida Jos Centeno, muerto al servicio del Gob1er· ACUERDA: 
naturales reconocidos y por último las no en la ciudad de Santa. Rosa. El gas. 
madres viudas, y no encontrándo.•e Ja to se imputará á la Partida 6•, Capítulo Confirmar l" sentencia de que se ha he-

IV R d G d 1 P to cho mérito, mandando que el Diréétór nOticionaria comprendida- en ninguno de , amo e aerra, e resupues 
;;.,,. casos, el Presidente General.-Comuníquese. General de Rentas le extienda una coas· 

ACUERDA: 

Denegar la expresada solicitud. -Co
•m11níquese. 

BERTBAND. 

l!ll'Secretario de Estado en el Despa
. ébo de la Guerra, 

.Franr.ioco J. Mejía. 

Se autoriza. la erogaeión mensual de·a 1.00 

1Tegucigalpa, 27 de agosto de 1914. 

'11:1 Presidente 
ACUERDA: 

'Autorizar, á contar del quince de! co-
· 1'1'1111"8, por todo e! presente ano econó· 
71ldoo, la erogaci6n menoual de ($ l.00) 
un ¡lelo, que por la Administración de 

'llientaa del departament.o de' Valle se ha
ri efectiva al Comandante de Armas del 
mlimo, valor qae invertirá en pagar el 
&lqni!w de la casa en .que se instaló un 
'4'(1arato telefónico en la· cuesta >de la 
'~laaita. ELgasto se ·impotará á la 
1Partid&:7•, Capítulo IV, Ramo de1Gue
·l'l'I, ·del Presupuesto GeneraJ.~Comu 

'llÍll•--

BERTRAND. tancia de crédito por igual valor al que 
El Secretario de Estado en el Despa- se le reconoce--COmuníquese. 

cho de Ja Guerra, 
FrancU!co J. Mejút. 

Se oooftrma una sentencia 

Ministerio de la Guerra. -Tegucigal
pa, veintiocho de agosto de mil nove
cient.os ,catorce. 

'Vista en consulta Ja sentencia pronun· 
ciada por la Junta de Reoonocimiento 
del departamento de Gracia&, el veintiu· 
no de julio último, la cual declara con 
derecho á reclamar del Estado á don 
Evaristo Guerra($ 50.00) cincuenta. pe
sos y á don Sotera del propio apellido 
(8 200.00) doscientos pesos, ambos veci 
nos de Erandique, por pérdidaa que su
frieron en sus intereses en la guerra 
civil de 1907. · 

Oído ·el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Coni¡iderando: que la sentencia· oon· 
sultada se encuentra arreglada á dere
cho; por tant.o, el Presidente de la Re
pública, haciendo aplicación del artículo 

BERTJU.ND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Ja Guerra, 

F rancisoo J. Jfef(a . 

Se confirma una sentencia 

Ministerio de la Guerra. -Tegacil(&!<
pa, veintiocho de agost.o de mil nove
cientos cat.orce. 

Vista en consulta la sentencia pronun
Cieda por la Junta de Reconocimlent.o 
del dspartamento de Cholnteca, el ca
torce de julio último, la cual declara eon 
derecho á reclamar del Estado if. don 
Gregorio Corrales, vecino de la Cilida( 
de Choluteca, la aama de ($ 129,00) cien
to veintinueve pesos, por p~rdidu que 
sufrió en sus intereses en Ja guerra civil 
de 1907. 

Oído el dictamen favorable del Flaca! 
General de Hacienda; 1 

BEKTR.um. 60 lle! ·Dt!creto Legislativo ndmero 80, 

Considerando: que la eentencia conaul· 
tada se enc11entra arreglad& á dereebo; 
por tant.o, el Presidente de la República, 
haciendo áplioación del artículo 69 del 
Decreto Legialativo nómero 80, de 8 de 
abril de 1911, 

·IH!ecretmo de Esta.do en el Despache de B de abril de 1911, 
..,¡.laGurra, . 

~ . ,J.,.,_,.._ ACUERDA. 
r"T'QtlmBCO • D'l't;¡e.u. 

'flitelllloede una Uoeaota y 1e encarp una CJo. 
m&Dtlancta Looal 

Tqucigalpa, . 27 de agoato•de 1914. 

'8olioitando.quinee días de licencia pa• 
• .,....,...,.de la Comandancia 1 Local 

•de Gainope, en el departamento de · El 
~. el'Teni81Jte"Ooronel"Pedro (Je. 

~-~•iendoatendiblea lul'Uonae en 
~- fanda,,ei Pree!deate 

Confirmar la sentencia de qae se ha 
hecho mérit.o, mandif.odoles l. extender, 
por medio ·de la Dirección General de 
Rentas, ·nna constancia de crédüo por 
jgual valor al que se les reoonoce. -Co
muníquese. 

ACUERDA: 

Conttrmar la aentenCia de que le ha 
hecho mérit.o, mandando qae el Director 
General de Rentas le extienda una cona
tanCi& de crédit.o por igual -ralor al que 
ee la reconoce.-Comanlqueae . 

BE81'RAN D. BEBTLUID. 

El Secretario de F.stado en el Deep&· El Secretario de Estado en el .Deapech6 
oho de laiGaerra, de la Guerra, 

FmtlCUco J. M.;ta \ 
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Se ccmflrma una sentencia 

Ministerio de la Guerra.-Tegucigal 
pa, veintiocho de agosto de mil nove 
cientos catorce. 

Vista en consulta la sentencia pronun· 
Ciada por la Junta. de F~econocimiento 

del departamento de Choluteca, el siete 
del corriente, la cual declara. coo dere
cho á reclamar del Estado al sellor Tran 
qnilino Mayorga, vecino de la ciudad de 
Choluteca, la suma de ($160.00) ciento 
sesenta pesos, por pérdidas que sufrió en 
sus intereses en la guerra civil de 1907. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 

REPUBLlCA DE HO:NDURAM 

pán el pago de la pensión de inválido 
de($ 18.00) diez y <lcho pesos que se le 
BtSÍgoó en acuerdo de cuatro de agosto 
de 1911, la cual se le ha hecho efectiva. 
en la Administración de Rentas del cita 
do departamento de Intibucá. 

Oído el dictamen favorable del Fi•cal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que !'iOn atendibles laa 
razone-. en que se funda el peticionario, 
el Prei0;idente 

ACUERDA: 

De conformidad. --Comuníquese. 

BER1'RAND. 
General de Hacienda; y El Secretario de Estado en el Despa-

Considerando: que la sentencia con- cho de la Guerra, 
Franc-isco J. .Meiín. -sultada se encuentra arreglada á dere· 

cho, por tanto, el Presidente de la Re
pública, haciendo aplicación del artículo 

Stl eleva una pensión de inválido 

1\9 del D~eto Legislativo número tlO de 

1 

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1914. 
8 de abril de 1911, Vista la solicitud elevada al Poder Eje· 

ACUERDA: / jutivo por el Teniente Bonifacio l\lanue-
Confirmar la sentencia de que se ha IM, vecino de San Miguelito, en el depar· 

hecho mérito, ma11dando que el Director tamento de Intibucá, en la que pide se 
General de Rentas le extienda una cons· eleve á ($ 25.00) veinticinco pesos la pen· 
tuicia de crédito por igual valor al que sión de inválido de($ Hi.00) quince pesos 
se le reconoce.- Comuníquese. mensuales, que se le ..,,ignó en acuerdo 

BEllTRA>li>. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra., 
FrfMlciaoo J. J/eifa. 

Se resuelve de conformidad una solicitud 

de 24 de octubre de 1904 y ratificado el 4 
de ag011to de 1911, en razón de haber que
dado imposibilitado para •os trabajos 
habituales á consecuencia de una herida 
qoe recibió en cam¡;a!la, la' cual se le ha· 
efa efectiva por la Administración de 
Rentas del departamento de Intibucá, 

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1914. pidiendo, además, se le radique en la Ad· 
Vista la solícitnd presentada por el ministración de Rentas del departamento 

aargen'° Jesús Machado, vecino del pue· de Copán. 
blo de San Miguelito, en el depart&men- Oído el dictamen favorable del Fiscal 
\O de Intibncá, en la que pide se radi- General de Hacienda; Y 
que en la Administración de Rentas del Considerando: que son atendibles laa 
depa.rtamento de Copán el pago de la razones en que se funda el peticioaario, 
pensión de inválido de ($ 19.50) diez y/ y de conformidad con el Deoreto Legis 
n11eve pesos cincuenta centavos que en 

1 
iativo número 52, <le 24 de febrero de 

acuerdo de 5 de marzo de 1912 s~ le 1909. el Presidente 
Mignó, la cual se le ha hecho efectiva 
por la Administración de Renta• del de 
partamento de lntibucá. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
Genera.] de Hacienda; y 

Considerando: que aon atendibles las 
razones en que se fund&, el Presidente 

ACUERDA: 
· De conformidad.-Comunfquese. 

BEllTRAND. 
El Secrete rio de Estado en el Despa-

cho de la Gu~rra, 
Ji'tanc!soo J. Meita. 

Se resuelve de conformidad un& sol~itud 

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1914. 

ACUERDA: 
Elevar la expresada pep.sión á la can· 

tidad de($ 25.00) veinticinco peso•, que 
!Je hará efectiva mensualmentA a.l Tenien
te Bonifacio Menuele• por la Adminis
tración de Rentas del departamento de 

' Copán. El gasto se imputará á la Parti· 
da 2•, Capitulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuegto General.-Comunfquese. 

BEllTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra, 
F,.ane-Urco J. Jfeiía. 

Se autoriza. el gasto de 1 464.96 oro 

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1914. 
El Presidente 

>\.CUF.P.TJ .\: 

!lores J. Rossner y Compal!fa 
1 f • ,vaor<1e-

la actur~ numero 87 que cont' 1ene OCh 
fardos de mantadríl azul de 1 ° 

. • g0d6n que por cuenta del Gobierno y co . 1
• 

d 1 Ad . • blll!lla• 
os a mm1strador de Aduana d p 

e té . e •er
to or s, pidieron para unifor d 

E . mea e 
trona. 1 gasto se unputará á la p . 
da 3ª. Capítulo IV, Ramo de Goerr •rtíd 

1
· 

P ~ e 
resupuesto General.-Comuníquese. 

BEllTRAliD, 
El Secretario de Estado en el Despacho. 

de la Guerra, 
Jrancisoo J. Mejía. 

Se confirma una sentenct& 

Ministerio de la Guerra..-Tegucigal
pa, veintinueve de agosto de mil nove
cientos catorce. 

Vista en consulta la sentencia pronun· 
ciada por la Junta de Reconocimiento del 
departamento de Gracias, el diez y se~ 
de julio próximo pasado, la cual deelarr. 
con derecho á reclamar del Estado á don 
Aquilino López, vecino de la ciudad de· 
Gracias, la suma de($ 350.00) trescient.oo 
cincuenta pesos, por pérdidas que anfrió
en sus intereseFJ en las guerraé: civiles de 
1908 y 1911. 

Oído el dietamen favorable del Fiscal· 
General de Hacienda; y 

Considerando: que la sentencia Cllll'"· 

saltada se encuentra arreglada á dere
cho; por tanto, el Presidente de la Repá· 
blica, haciendo a.plicac:ón del artí~ 
69 del Decreto Legislativo número 80, de 
8 de abril de 1911, 

&CUERDA: 

Confirmar la sentencia de qae se ha he
cho mérito, mandando que el Director
General de Rentas eJ<tienda al intereaa
do una constancia de crédito por ilfll&l 
valor al que se le reconoce.-Comunf-
que&e. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en e) Despacho 
de la Guerra, Franci,scn J. J[qia. . 

Se confirma una sentencia. 

MI. n1' stPrio de la Guerra. -Te1!11"i~· 
·~ .w•r pa., \~eintinueve de agosto de mi 

ci.P,ntos catorce. . ron••· Vist.a en consulta la •l'ntenc1.• p to de 
ciada ror la Junta dé Reconoc1men _,_ 

1 • de mayo p..,-
e~te depA.rtame:nto1 e seis d re<fló. 
x.imo paoado, la cual declaraCO~ . e Bel
á reclamar del Estado á don UI~.. i. 

. 1 blo de M•""-trán vf'c1no de pue • tol-
• (~ l 452 00) mil cuatroCleD 

suma de ., · · r érdidaa que 
cincueota y dos pesos1 Po p uerras ci
su frió en sus intAreses en la.s g 

vile• de 1907 Y 1911. d 1 J'illlll 
Oído el dictamen f&vorable e 

Vista la solicitud elevada a~ Poder Eje
cutivo por el sargento 2Q Eustaquio Vá.tl
qnez, vecino del pueblo de San Migueli· 
to, en sl dep~rtamento de Intibucá, en 
la que pide se radique en la Administra 
citn1 dP Rentas del departamento de tJo· 

Autorizar la suma de($ 4H 96) cuatro
cientos sesenta y cuatro pesos aoven ta y 
seis centavos oro amerieano, que por la 
Caja N"acional se hará efectj va á los se-

General de Hacie"da; Y . éOl!s.1-
Considerando: que la senten~'~er.icbO; 

tada se encuentra arreitla.da · 
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auto, el Pl"0$idente de la República, 
:g:;ieado aplicación del artículo 69 del 
l)eereW Legislativo número 80, de 8 de 
abril de 1911, 

ACUERDA: 

Confirmar Ja sentencia de que se ha 
hecho mérito, mandando que el Director 
·GeJler&l de Rentas le extienda una cons-
1aDeia de crédito Por igual valor al que 
se le reconoce. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

Francisco J. Mejla. 

Se confirma una -sentencia. 

OBNTRO-AMERICA 

neclentes al senor Presidente de la Bep6bllca, 
Dr. don Fraoci900 Bertrand y montalia de pro-. 
piedad particular; al Sur, een terrenos baldíoe 
de la misma comunidad; al Este, con t.errenos 
&00tados de don Luis M:azonis; y al Oeste, con 
terrenos tambtén baldíos del sitio antes es:pre. 
sado. Lo que se Pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.--Jutlcalpa, 27 de 
agosto de 1914. 
¡4• TúKÁS GARCÍA c. 

901 

de Teléaforo Rodrlruez. Y no habiendo ant&
cedente inscrito, se hace aaber al pt\bllco para 
los eleotos del articulo 2.322 del C6dlgo Clril
Tegucigalpa, 2 de septiembre de 1914. 
3 - 3 TnlcrrBO 0HIBIN08 Z. · 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del Qepartamento de las Islas de Ja. Bahía, 
hace saber, para los efectos de la ley, que por 
sentencia. de este Juzgado, emitida. el dfa de 

El Infrascrito, R-egistrador de la Propiedad ayer, se ha concedido á dona Sarah Lotb&rfa 
del dep&rtamento, hace SJ.ber: que don Teodo- de Brown, la. posesión efectiva. de los blenea 
ro Sierra, veetno de San Antonio de Flores, en 1 heredtta.rios que dejó su difunto padre don 
este departamento, presenta hoy, á las diez a. Ja.mes A. Di&z, stn perjuicio de otros he?ede
m., la primera copia de una escritura otorgada r~s abintestato de mejor derecho.-Bo&tl.n, 
en el pueblo de Maratta, el catorce de agosto 1 de mayo de 1914. 
último, ante el Juez de Paz Ricardo Rivera. F., 19-4 PABLO CBUZ PALIU., Srto. 

Ministerio de la Guerra.-Tegucigal- por la cual Ceferino Rodríguez vende á Rosa.u-

pa, vein~nueve de agosto del mil nove- ra. Herrera, por ochocientos pesos, entre otras El su~rito, Administrador de Rentas de est«; 
·cientos carorce. propieda.des, la. siguiente: un potrero como de departamento, hace saber: que dnn Pedro Car-

. . diez manzanas de extensJón, a.cota.das con cerco bajal Y Jesús Portillo Chinchilla, vecñnos del 
·Vista en consulta la sentencia pronun· de piedra y zanjo y despanad.eros y barrancos pueblo de Lucerna, con techa 3 del mes de mar. 

ciada por la Junta de ~econocil!liento del¡ naturales, situa.do en el lugar Cerro de El Ca zo del corriente ano, se presentaron á esta oft. 
-departam~nto ~e Grac1as1 el diez y nue· ¡ malotal, terreno común de R-Odríguez y térmi- cina denunciando como baldío un terreno de. 
ve de a~rd de .1.912, la cua.} dec1ara con/ r,0 municipal de l\.Iaraita, y JJmitado: por eJ nomin&docBarrientos,:.comodeunacaballerfa, 

·dereeho á reclamar del. Estado á d';ln J. Sur, potrero de Cecilia Rodríguez; por el Norte, sito en aqueUa jurisdicción municipal, propio 
Angel Enamorado, vecino de Erand1que, potrero de Gerarda. Vargas; por el Oriente, po- para la ga.a&dería., Undante: por el Norte, con 

-en el expresado d.epartamento, la suma trero de Fonsecas: y por el Poniente, Cerro de ejidos de Lucerna; por el Oriente y Sur, con 
de($ 281.00) ~osc1entos oc~enta y u1:1 pe· Guaya.billas. y ~o habiendo antecedente ins- Río Grande; y por el Occidente, con terreno de 
S;09 1 por pérdidas qu.e ~u.frió en sus inte- crito, se hace saber al público para. los efectos cCosolateca,> perteneciente á una comuntdur 
-?ele& en la _guerra c1v1l de 1908. del artículo 2.322 del Código Civil.-Tegucigal- de la aldea. de San Antonio, en este departa. 

Oído el dicta~en favorable del Fiscal pa, 2 de septiembre de 1914. ¡mento. Lo que se pone en conoclmtento del 
·Genera~ de Hacienda; Y . 3-3 TIKOTEO CHIRINos z. público para los efectos de ley·-Ocotepeque, 29 

Considerando: que la sentencia consul- ¡de agOSto de 1914. 
t&da se encuentra arreglada á derecho· 30-5 BENIGNO F.sTBADA.. 
por unto, el Presidente de la Repúbli , El lnlrascrlto, Registrador de la Propiedad 1-----------------
ll · d l" ·ó d l í 1 60 ca, del departamento, hace saber: que el Licenciado 

Dec
llClreentooLap .1clact~ n ~ art c8u0od· . 8del don Trinidad Valerlano presenta r<>n lecha de 11 El suscrito. Admi.nlstrador de Rentas de este. 

egis a 1vo numero e de d ...... to h be d Ped ~-ab ·¡de 1911 1 ayer, á 1as diez a. rr.., la primera copta de una et-'"uamen , a.cesa r: que on ro..__-
n • 

0 
escritura otorgada en Valle de Angeles, el vein· bajal, Destderio Lara y Móntee Robles, Teofna8 

A UERDA: tttrés de octubre de mtl novecientos cinco, ante del pueblo tle Lucerna, con fecha 3 del mea te 
Confirmar la sentencia de que se -ha el Juez de P&z ~. Dolores Salgado, par la cual marzo del corriente afio, se presentaron 4 esta 

'hecho mérito, mandando que el Director carios A'llebedo vende i Rafael Hontoya, en oficina denuaelaado como bald!o un terreno 
'Geileral de Rentas lo extienda una cons· doscientos peeos, un derecho de posesión en el denominado cC!lltos,> como ae dos eaballerlu, 
iucla de crédito por igual valor al que Ju¡¡ar denominado de Santa A na ó sea en el sito en aquella Jurisdicción municipal, pl'{!Plo 
11 le recenoce.-COmuníquese. primer reventón de la cueata del camino que para la ganadería, Undante: por el Norte 1 

BERTRAND. conduce de Valle de Angeles i cantarranas. Oriente, oon ejidos del pueblo de Corquln; por 
El Secretario de Estado en el Deapa• Está cera.lo de zanjo y madera y compuesto, el Sur, con terreno de cLas Cro""8> y o.-, de 

·cho de la Guerra, poco más ó menos, de 31noo manzanas. y linda: los se!l.ores A rita; y por el Poniente, oon terre-
Franciseo J. Afeita. al Oriente. camino real que conduce ' C&nt;a.. no cEl Pedregal.:. Lo que se pone en CODOCI· 

___ rranas; al Ponieate, con camino que conduce miento del p11blico para los efectol de le71-
para Ja mina El Hoyo: al Norte, 000 posesión Oootepeque, 29 de agoato de 1914. Se ooneede una licencia 
de Ioaé Maria Agullar; 1 al Sur, con posesión 30-5 BllNIGNO Eim&ü> ... 

Tegucigalpa, 31 de agosto•cl.e 191'. de Victoriano Pineda. Y no hablenlo anteoe-
Bollci'-odo un mes de l'-nc1"a para-· dente lnaerlto; se hace saber al ¡nlblleo para loa El lnlrasertto, Administrador de Realaa der 

·~ - electos del articulo 2.322 del Códl- CIYll.-Te· de-· .. ·-ento de Valle h·- aaber ·--~ 
- del empleo de profesor de ll'íai· ·- ..... ~ ' ·- : ~ ·~ :;t_,~~1!- Ellllnela de Anilleria el Doctor guelgalpa, 2 de septiembre de 1914. cha Telntltréo de este mea Y do - • 
"""""" Aguilar, y siendo atelidfbres las Tulono Cm:anrna z. preeentó á su oficina el aenor luan B. a.u1a, 
na- en qqe ae tancla, el 'Preliiclente ---------------- en ·111 calidad de S!ndloo Hunlaltal de,Ja•llll!IL, 

El kltraserlto, Beglatndor de la Propiedad cl¡t&lidlld del pueblo de Cllrldlid, ea .• .-
ACUERDA: del departamento, hace oaber: que el Licencia- departamento, con poder lllJ4olente.·~ 

De colllormhl&d. --COmumqaeae. do don Trinidad Valerl&no pniaenu hoy, á las do, en nombre 1 rep-dn de dlaho llunl-
'BERTBAPND. diez a. m., Ja primera oopl& de una ..,rltnra olplo, un lote de terreno b&ldlo por aMndopQ, 

11:1 Bec t&ri d Estad otorgada an Valle de Angeles el diez de enero sito en su propia jnr11111Do16u, conaald&- el 
'cbp ,¡ 1 '4b o e o en el Deapa- 4e mil no•eclentos diez ante el Juez de Paz nombre de GuaJlnlqull ó CoJlnlqull, oo pu•o 

e a uerra, -Gomalo A. Pineda, por ia cual Antonio Palada de treocaballer!aa múó menoa, tltuladoelallo 
F'r~ J. Keiía. vende á Fr&!ICIBOO Hontoya, en doaclentos pe- de lm á favor de JoM de Maldonado 1 rel'ren-

- uua - lita en el IDlneral de San Juanct· dado el 1862 á !&ver da Gabriel Velúq-dl
to,-en.el barrio llamado El Plan, oompuest& de chos linderos 10n: al Norte, con terreno ejidal
un& pieza que mide seis l&ru de largo por cln- del pueblo de San Antonio del Neme; par el 

X VISOS 
~ ---- oo de ancho, con un caed.izo que sirve de ooctna Oriente, con eJtdoa del pueblo de C&rldad¡ 1 par 

1:1 _,1to, Admlulotrador·de•Rcntas de eote al Poniente, que mide seis v&ru de largo por el Sur 1 Occidente, con el río de Gna,jlnk¡nll .S 
~to, hace saber: que con fecha .,.In· ·tres de ancho, todo oonstrucclón de bab&reque Peae&do, que también sl?ve de linea entre Bon
._....del presente mes, se preoentó el senor y cubierta de teja y montad& aobre paredea de duras Y la Bepdbllca de El Sahador. Lo que 
A.11191 Bem•ndez C., denunciando oomo naoto- estao6n, y en un solar de .alote 't'&ras de Sur ' se pone en oonoctrntento del pdblico para l• 
1111 llll& &rea de terreno de('!) siete caballerlu Norte y velntlclnee de Oriente á Poniente, In- electos de le7.-Nacaome, 24 de Jullode lOH . 
. ::::;-. treo de ellu en el lugar denominado clne!Te en el que están las edificaciones, y liml· 30-5 F .. uSTO llawu. 

J>UIClpa> T las otras cuatro en el terreno tado: al-Oriente, casa de don Joaá Henrf y Car· -----------------
.... le oonooe oon el nombre de.cL& Herradu· los.Ar¡¡elal, calle de por medio; por el Ponlen· 
~~~ - oomprenslón municipal; altlos que te, e&aa 7 solar de Hatllde Lagos; al Norte, casa 
'-:al Norte,.oon terrenoauot&doa, peri. y.ol&Nlel'etronllo!lalndo; yal Sor, oonsol&r 

FranellooJ. All&rado, Admlnlstradorde-. 
tas del departamento da CortM, hace -r: que 
Jos senorea Boque Herúndez R. 1 l!'nMI.,. 
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904 REPUBLICA DE HONDURAS 

More] se presentaron á esta Admln1stración de El lnfr&SCrito, Administrador de Rentas de 
Rentas, con fech& diez y seis de mayo t'lltímo, este departamento, hae.e saber: que don Pedro 
denunciando como nacional y baldío un terreno C-a.r\'&jal y Jesi's Portillo Chinchilla, vecinos 
oonocido con el nombre de c:Bafiaderos,> situa- del pueblo de Lucerna. con fecha.:\ del corrien· 
Clo como á cuatro leguas al .Norte de la aldea de te se presentaron á esta oticlna, denunciando 

al Oeste, la. cumbre de la contillera ·d 
lla. ne.ctonal paralela al Rfo Blanco e monta. 
pone en cono..:ilnlentodel públioo · Loquell. 
tos de ley.--La Ceiba, :!I de a.gos•~da losefet-

~ • 191(, 
Gofra.día, de esta jurisdicción, constante como como baldío un terreno denominado cRarrien- ___ __ _ ______ --·- A UUELIO C. N1'"!'at. 
de ochocientas hectáreas de extenshín superfi., tos,> como <le una cab&llerfa, sito en aquella El 1 r ¡ , ~ n ra.scr to, Administrador de Re 
cial, poco más 6 menos, propias para la agricul-¡ jurisdicción municipal, propio para la gana.de- este departa.inento, h&ce saber· q ntas de 
tura y crianza de ganado, y tiene por límites: rfa, lindante: por el Norte, con ejidos de Lu· 1 · ue en estar e ia. se ha presenta.do á esta ofiol d e. 
al Norte, ccn Loma Alta, río Armado de por cerna.: por el Oriente y Sur. con rlo n rande: y so Guill~n. maJor de edad c ..... ~ª on AlfOQ.. 
medio; al Sur, quebrada de llernández; al Este, por el Occidente, con terreno de Coso!atera, d ' --...o, &grlcult.or Y e este vecindario, rienunciand 
Ja Laguna; y al Oeste, Loma. Alta: todo él cir- perteneciente á. una. comunidad de Ja aldea. de . - 0 una. faja de terreno nacional como de cinco mil hec 
ounscrJto pof terrenos na.ciona.les Lo que se San Antonio, en este departamento. Lo que más ó menos, propia para la . tál'eaa 
publica. para los fines de ley.-San Pedro Sula, se pone en conO<'irutento del público para Jos do, sita en jurisdicción d 

1 
crianza de gana,.. 

10 de agosto de 1914. efectosdeley.--Ocotepeque, 14demarzode 1914. fo en e"te depa t te pueblo de El Triun. 
, .... r amen o. cuyas Umttes 

30-5 FRANCISCO J. ALY.AKADO 39-19 J . .JESÚS CHINCTIILLA. i del mojón de El Am&tillo á la. orilla del rfo ~n: 
• ------· - -- - i gro Y con rumbo al Occidente, r Ne-. 

El infrascrito, Secretar1o del Juzgado de Paz El suscrito, Administrador de Rentas de este 1 nea divisoria entre esta. Repúbl~ ;1~~~! 
de Jo Civil de este municipio, hace saber: que departamento, hace saber: que don Porfirio ¡ caragua., hasta llegar á. los ma.nglares 11 d 
el lunes cinco de octubre próximo, á las ocho de A rita con fecha 2 del corriente se presentó á do así: por el Sur, con terrenos de d~ V n ~ 
Ja manana, se venderán en este Juzga.do, en pú- esta ottctna, denunciando como baldío un te- cio MontalYán y don Manuel Vallada.n!·Q~. 
blica subasta, los bienes siguientes:--19 Un Jote rreno denomina.do El Porvenir, como de cuatro lugar Los Manglares con rumbo al Norte' 1 el 
de teneno situado en el punto cLa Labranza,> caballerfa.s, sito en jurisdicción ruuntcipal del dando ron terreno s&1&do ó tul&res de Ja.~ 
sitio é.I'Jerras del Padre,> en la aldea de Jaca pueblo de Sensenti, propio para la agricultura de La. Berberia, hasta llegar por la orill&de.loa... 
leapa., de este municipio. com0tde cuatro man. Y ga.na.dería, Undante: al Norte y Este, con egi· manglares al estero de El Algodonal· y de 
za.nas de extensión, acotado con cerca de made- dos de Gualcha.; a.1 Sur1 con terreno denomina- lugar con rumbo al Oriente y parJaodU&ag~ 
ra, piedra y barranco, cubierto dicho terreno ddo Boca de

1
10esMotente, p

1
rdoptedd &d

8 
de don JeLosó.s Ro. a

11
rriba d

1
e el .es

6 
tedro Eantes dicho y rfo Nerro '::, 

con árboles de pino y roble, y HmJtado: aJ Nor- ezno: Y a. , eg os e ensenti. que egar a moJ n e l Ama.tillo; Undapdo ~, 
te, con terreno de la senora AguOOa Al\'&rado se pone en conocimiento del plibltco para los terreno de Licanto y Las Lajasr de..la_propie. 
de García y de Marprita Lanza de Martínez; al efectos de Jey.-Ocotepeque, 14 de marzo de 1914. dad del Dr. José.Francisco- AguBar,- V'eDIQeb 
Sur, con terreno de Juan Ba.ra.bona; al Oriente, J. Jgsús CHINCHILL Montalván Y Manuel Valladares, eatero y río 
Quebrad• Gn..nde y terrerto de Ja misma sefJora de por medio.-Cboluteea, 22 de agostod~l914. 
Lanza de Martfnez; Y al Pooien~. terreno de El infrascrito, Administrador de RentaJJ y Aur. G.4Llll1>0. 
la upresada Agueda Al varado de García; va.lo- Aduana del departamento de la.s Islas de Ja 
rado en ciento cincuenta. pesos.-29 Una plan Bahia, hace saber: que el 25 de abril de 1912 se 
tac1ón de mafz de tres medios de sembradura, presentó á su oficina el seflor E. JI. Tlynn. de 
situad• en el punto cEl Tenamaste,> montafia. este veeindario

1 
denunciando como nac:ional un 

de An.cualpa, en dicha aldea, en terreno del lote de Utrreno, eonstante de cincuenta hectá
se_ftpr Lorenzo Andrade, limitada: al Norte, con reas de extensión supei'fiet&l, situado en la al
propiedad de los herederos ele M-.rcos Andrade; dea de El Corozal, b&nd,a norte de esta isla, 
al S¡ir, propiedad de los herederos <le Hlpóllt.o propio para la agrlcultur& y galiader!a, y limi· 
A vjla; al Este, propiedad .de Balblno Collndres; *ad~ as!: &l Norte, 0011 terrenos de la mortual 
y al Oeete, propiedad de Martln Perelra; c111a dé' don James McBrlde.Y don Turelln -Ebanks; 
plantación es~ contigua á otra del oefior Lo- al Sur, con propl~ea de los seji.ores Simón 
repzo Andr&de, y na si4o valorada en ciento BustllJo y Joaquln Garcla¡ al Bste, wn terre
v,lntlclnoo pesos. Los bien°' deocrltos ~p noe naclon~es; y •! Oeste. con propledt.d del 
•!~• eJJlbal'pdos á la aenora J4argarita Lanza de11unelante. Lo qµe 3' pone en conoclmlODto 
de ~in''- Y &e remat&ñn Jlllra Jl88llr á don del pllblléó para.los efectos de ley.-R<>a~n. 31 
Pa!>I• Lan~ treint.ay S'liS¡>eli06, ínter_ y OO.- de:Jullo de 1914, 
.. -que le &deuda 1, eenura de )lartlneg, Ad· R. FIGUEBO.A GONZÁLEZ. 

El infrascrito, A·dminlstrador de·;Rent.u-de.
este departament.o, hoce saber: que el· Alllg• 
Carlos Torr~ en representaeión de.don lfaaQIJ 
)l. García, vecino del pueblo de l!;l Profreoo, 
en este departa.mento,. se ha p~'-1• ,...._ 
Administración, denunciando c:omO nacfonút 
y baldfo un lote de ter,.00 situado en Berlcbl· 
che, jurisdic:clón munieipal del puel}lo &n~· 
expresado, compuesto DllÚJ ó menos.de,q~ 
tas hectáreas proplae para l&gan~~. y)ji¡)¡; 
t&do: al Norte y Poniente, terreno~.~ 
ehe, pert.enec1ente al de~unetante; al

1 
Qde9~ .... 

con el 1 uga.r llamado L'flln1tu, naclónal; y al! 
Sur, con el rio· Palomas. Se pone en eoDOCI· 
miento del p<iblico po.ra los efectoo dt ltj;.:.. 
Yoro, 23 de agosto de 1914. 

Sun;o TniOO<> • l'lé..- que no ee admlUrán Jil>sturas P'>T me 1-----------------
., .. de· de los dos terolC111del aval~o,_:_Tegucjpl~, Ramón F¡gueroa .Gon.alez, AdmfnjJ¡trador l--E-l-ln_f_r_asc_rl_~-. _A_d_m_. 

1
-
0
-,.-.rad-.-,.-d.-n--lll--dl-

ll ,"'l,D~ie!",bre de 1914. de. li.e. n. -.. y Adn••a del. di••rt.•m~••• d•Is- - "" " _,,_ 
,- ......, ._... t-'!- .......--- 1 este departataento1 hace sa.=ue el JI da-

PoLICARPO V. CoEJ.LO, Srio. lae de la B&hla, llaOO saber: que,él oejÍor Eorl agost,o próx!mo,Pasado ee pnosen \,·'11.•ítl\le*ijllii-. 
Ooope.r, m,ayor de ed&!i, eoltero, comerciante y el Lle.' Ratu1·v.-uelo PO 'dém iolillln
de este v~nd•rlo, ba solk;ltado e\ dominio lifü do un lote de teXl"'ll'!.. D&Clonal ~Celb¡\.• sltO en Jilr18mr,cl6n ite 
de un lote de terreno n&elonal lneult<>, propio como de elnllO eabalMñu de eil~ · · 
para la agricultura ,ó la gant.der!a, como de se· menos, y. limitado ul: 61,Norto - rtó " 
tectent&s' Varas por l&do, situado en Puerto Ju teca; al Sur, oon :te.rlUDS.d& dq;n:JJ ..... ~ 
Real, banda Sur de la Isla de Roatán, éuyos vez, con él éom,llnde Llls.111j>~d'!),Gtiierll. 

ifUel O. Bustlllo y otróO; &I Este, cdli' i.rí • 
llínltes son: al Norte, Este y Oeste, terreno na- de Pajarillos, de M&n~l!I. r,..,\JD; y al °":Bi-' 
eion&l Inculto¡ y por el Sur, terreno de Sam.uel Las MorasyCe_guale'del General Miguel O. · 
Trusty. Lo que oe pone en éonoelmlento del t!llo y otros. U> que MI poJie en.eóíldd 
p6blleo para ¡06 ftnes de ley.--Roatán, 5 de del Plil>!lcQ.f¡&ra)oe efeewede ley.-Tegudgal· 
agost,o de 1914. pa, 4 de'!lep leml>re de 1914. Lvú l!lLn&.' 

R. Ftouxao.&. GoNtlLEZ. 

BI lnfraacrito, Adminlat...ioNle ~n• de
pa.ri.men.tal, ~ •bel: que el dla lu88& dooe 
dfl octuite-e.del DOr.riBDk do, álal nueve a.m., 
.. >eóderáen uta públloa, en esta Admln\ltra
clón, el t.errono denomln'® ~°" Blappol¡ y 
Tlbombo, altuado en jurllldleción del pueblo de 
El Pt~teso, ea - dep&rtainePto, medido a 
IOllcltud del Abogado Carlt111 '.rorrea, y con¡ pues
to de d01Clentas cincuenta y cinco heetúeaa, 
cincuenta y tres 'reas y veinte centiáreas, pro
pia& todas para la agrlcultura. Su •alor total 
es de mil quinientos treinta. y tres f)eBOS veinte 
centavos. Se admiten PoSturu.-Yoro, 27 de 
~del914. 

El lfifrlli!Crlto. Adollnlstrt.dor de Rentas de· 
El tnf.rascrito, Admtntstrador de Bent&s y este de2arta.mento,. ~ ~;,,11J1LaJ~· 

Aduana del departamento de Atlántld& hoce agosto proiliño jiisiilo'ee ¡>r-nM id 111u·--~---
be · ta,.~.. h tad, á el Lic. Rafae1 Val.,oual& Ji'- en-SABINO TINOCO. sa r. que en es ciu1.,. se a presen o su do un lote de 'terreno naefón1r Jl&iñado cTerre--

oticina el Aboga.do Jullán Fi&Uos Dfaz, de este ro Blanco,> sito en jurledicclón de est.e ~nní
El infrascrito, Secret.ario del Juqado de Le.- vecindario, denunciando un lot.e de terreno na.- no wunicipal, el cual consta .de dos =e:: 

tras de lo Ltvil del departamento, hace saber: ciona.l, que desde hoy le da el nombre de t:La m&s ó menosG, y estáal tm1 1u.:i~aa&,~ ~!' Floreeta •sito en el lugar llamado Rfo Blanco terrenos del ener N lflle - G -• v qúe' en· sentencia dietada por este Juzgado con ' • &1 Eat.e, con t.err~O$ del p:iismo eae·~"""' 
fecha de ayer. se concede al senor Cleofe Ramf. aldea de Yaruca, en este departamento y pro- Dl\.vlla y del Genetal M\guel .t). Bust1J11; 1,. 
rez, Como ap()derado de au seftora madre Tim~ plo para la agricultura y ganadería y c.onsta OeStei con el rfo Cholutieea. Lo1ll;8~ de: 
tea Ramfret., la posesión efectiva de la herencia e.omo de setecientas hectá.reas1 poco más ó me. conoe miente del ~~bite.o J!':iw:..-i-. 
int.estada de lasenora Petrona Peralta.--Tean. nos. lh1da.ndo: a.I Norte, con terreno nacional. ley.-Teguclgalpa., e sep - a:na. 

•· , empesando en el paso del Rfo Blancó, conocido 30-19 LUM 
cil{alpa, 29 de septiembre de 1914". 

1 oon el nomJ::>re de Las,Va)'.&s: al Sur, con mon· e! 
/ tda nacional: al Oriente, con el Rlo 81an"6; y T'•. Naetoaal.--A Hoida Oe~~ ... ' · . G~BnfO .A.LOJUO B., Sr.lo. 
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